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Bogotá D,C.,  
 
 
TERESA ROJAS VELA 
RL Cooperativa Hogares de Bienestar de Sogamoso Limitada. 
CARRERA 13 # 4 – 38 
Sogamoso - Boyacá 
Correo Electrónico hogabicoop2006@hotmail.com 
clienteshogabicoop@gmail.com 
 
Asunto: Respuesta derecho de petición recibido el 19 de febrero de 2021, a través del correo 
hogabicoop2006@hotmail.com 
 
 
Reciba un cordial saludo, 
 
En atención a la petición allegada a través del correo electrónico clienteshogabicoop@gmail.com recibido el día  
19 de febrero de 2021 a las 09:39 horas, en la cual manifiesta “(...) Cooperativa Hogares de Bienestar de 
Sogamoso Ltda. presento manifestación de interés en la plataforma Betto el día 24 de diciembre de 2020 y a 
partir de este momento hemos estado pendientes de los procesos a seguir: 1. El día 27 de enero la plataforma 
Betto asigno a Cooperativa hogares de bienestar como Operador del servicio CDI Duitama. 2. El día 28 de 
enero por medio de correo electrónico se enviaron los documentos que se necesitan para validar este proceso, 
de lo cual no recibimos ninguna respuesta. 3. Hasta el día 15 de febrero a las 6:03 pm se nos envía solicitud 
de los documentos para el contrato 403 CDI Duitama con un tiempo máximo de entrega de 1 día hábil, sin 
habérsenos enviado las resoluciones (0320 del 27 de enero del 2021 y la 0371 del 28 de enero del 2021) que 
en el documento se manifestaba, para tener un tiempo razonable de alistamiento y envió a tiempo (cabe anotar 
que los documentos solicitados no se consiguen en un solo día sin embargo se hizo el trabajo y este proceso 
se envió el día 16 de febrero pasadas las cinco y media de la tarde). 4. El día 18 de febrero volvimos a recibir 
notificación por medio de correo electrónico que nuestra manifestación había sido rechazada por que faltaron 
unos contratos que soportaban la experiencia. (Anexo Carta enviada al Director Regional 5. Inmediatamente 
se verifico y se enviaron los documentos para que fueran tenidos en cuenta, y pedimos por escrito se 
reconsiderara el caso de la resolución no conocida, y se tuviera en cuenta nuestro trabajo comunitario. Por 
estas razones solicitamos a ustedes se verifique la información que estamos dando para que los procesos de 
contratación sean claros, equitativos y objetivos y se nos den los espacios de subsanación como se ha venido 
presentando en todos los procesos de contratación.” nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera:  
 
Para iniciar, debemos indicar que, en atención al Principio de publicidad, el ICBF publicó en la plataforma 
SECOP I, la totalidad de los Actos Administrativos, por medio de los cuales se establecieron las reglas, y los 
procedimientos de invitación, evaluación y selección de los operadores habilitados en el Banco Nacional de 
Oferentes para los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral a cargo de la Dirección de 
Primera Infancia, así las cosas, fue de público conocimiento para todas aquellas personas interesadas en 
participar en el mismo, garantizando la transparencia durante el proceso de selección de dichos operadores. 
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La herramienta tecnológica de inteligencia artificial creada por el ICBF, denominada BETTO, (Bienestar, 
Eficiencia, Transparencia, Tecnología y Oportunidad), fue diseñada para facilitar los procesos de invitación, 
evaluación y selección de los operadores habilitados en el Banco Nacional de Oferentes para los servicios de 
educación inicial en el marco de la atención integral a cargo de la Dirección de Primera Infancia. Esta 
herramienta es una solución tecnológica, de analítica avanzada y características de algoritmos de inteligencia 
artificial y aprendizaje automático, que permiten realizar acciones basados en una serie de factores 
determinados por el ICBF, que para este caso son los criterios de verificación, selección y desempate en caso 
de requerirse. 
 
El día 27 de enero de 2021, se publicaron los resultados de las evaluaciones que se encuentran en el siguiente 
link: https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021.  
 
De acuerdo con lo establecido en la Resolución No. 320 de 2021, una vez publicado el informe de evaluación 
inicial, los interesados tenían la oportunidad de presentar observaciones al mismo dentro de los dos (2) 
días hábiles siguientes a su publicación a través del correo electrónico bettoresponde@icbf.gov.co, respecto 
de las cuales la entidad dio respuesta y en el evento de ser necesario se efectuó publicación de los nuevos 
informes de evaluación; por tanto, se aclara que el resultado de las evaluaciones iniciales, estaba sujeto a la 
respuesta de estas observaciones y la publicación de los nuevos informes si a ello hubiera lugar.  

El informe de evaluación publicado el día 27 de enero de 2021, en la página web del ICBF para la invitación 
2021-15-10000403, arrojó los siguientes resultados: 
  

 
 
En la misma, se observa en columna X el siguiente orden de elegibilidad:  

1. COOPERATIVA HOGARES DE BIENESTAR DE SOGAMOSO LIMITADA 
2. FUNDACION TUCRECER 
3. ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA DEL CDI INSTITUCIONAL, OTRAS MODALIDADES DE 

ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA DEL SECTOR BOAVITA Y OTROS 
4. FUNDACION SOCIAL SEMILLAS DE ESPERANZA 

 
Mediante Resolución 0320 del 27 de enero de 2021, se modificó el artículo primero de la Resolución 5743 del 
30 de octubre de 2020, siguiente manera: 
 
“ARTÍCULO SEGUNDO. Adicionar el literal j) al artículo primero de la Resolución 5743 de 2020, modificado por 
las Resoluciones 6028 y 6694 de 2020, el cual quedará de la 
siguiente manera:  
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CAPÍTULO IV. CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS 1. PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO PARA SELECCIÓN DE CONTRATISTAS HABILITADOS EN EL BANCO NACIONAL DE 
OFERENTES.  
 
Para seleccionar una entidad habilitada, la Dirección Regional o la dependencia que requiera la contratación 
deberá llevar a cabo y documentar el siguiente procedimiento: (…)  
 
(…) j) Una vez realizada la validación de los criterios de verificación y selección por parte de la herramienta 
BETTO, establecido el orden de elegibilidad para cada contrato y verificados los topes de cupos establecidos 
en el numeral anterior, los Directores Regionales deberán solicitar al interesado ubicado en el primer orden de 
elegibilidad o subsiguientes en caso de ser necesario el agotamiento de dicho orden de elegibilidad, allegar la 
documentación que soporte el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Resolución No. 5743 de 2020 
y sus modificaciones, la cual debe ser entregada por el interesado en un término máximo de un (1) día hábil 
contado a partir del envío de la solicitud por parte del ICBF.  
 
Presentada la documentación el Director Regional efectuará la verificación correspondiente en el marco del 
comité de contratación de la Regional en un término máximo de un (1) día hábil, con el fin de garantizar que las 
entidades con las cuales se tiene previsto la suscripción del contrato, sean las más idóneas para la prestación 
del servicio.  
 
A su vez, deberán revisar que el interesado ubicado en primer orden de elegibilidad o subsiguientes en caso 
de ser necesario el agotamiento de dicho orden de elegibilidad, tenga vigente la personería jurídica, esto es, 
que no haya sido cancelada, ni suspendida y en este último evento verificar que a la fecha se hayan superado 
las circunstancias que dieron origen a la suspensión. De igual forma, constatar que no haya sido objeto de 
declaratorias de caducidad, así como verificar la no existencia de antecedentes fiscales, disciplinarios, 
judiciales, de medidas correctivas, delitos sexuales, que le exige la ley a quienes suscriben contratos con el 
Estado y demás documentos que se consideren pertinentes para realizar la respectiva verificación por parte de 
la Director Regional.  
.  
En el evento en que el interesado ubicado en primer orden de elegibilidad no presente la documentación en 
el término descrito anteriormente, o presente documentación incompleta, o manifieste su desistimiento en 
suscribir el contrato, deberá ser rechazado y se continuará con la verificación de la entidad ubicada en el 
segundo orden de elegibilidad y así sucesivamente. (…)” 
 
Conforme  lo anterior, la Regional Boyacá del ICBF, a través de oficio No. 202116000000016473 del 15 de 
febrero de 2021, solicitó a la Cooperativa Hogares de Bienestar de Sogamoso Limitada, la presentación de los 
documentos que permitieran verificar el cumplimiento de las condiciones establecidas en los actos 
administrativos antes descritos. 
 
En Comité de Contratación Regional de fecha 17 de febrero de 2021, se efectuó verificación de  los documentos 
aportados por la Cooperativa Hogares de Bienestar de Sogamoso Limitada, evidenciando que no allegó 
soportes de ejecución de toda la experiencia territorial y experiencia territorial adicional (actas de liquidación, 
certificaciones, actas de terminación de contratos, entre otras), relacionadac en la manifestación de interés 
presentada en la herramienta BETTO. 
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Cabe anotar que la Resolución 320 ibidem, establece: “(…) En el evento en que el interesado ubicado en primer 

orden de elegibilidad no presente la documentación en el término descrito anteriormente, o presente 

documentación incompleta, o manifieste su desistimiento en suscribir el contrato, deberá ser rechazado y se 

continuará con la verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad y así sucesivamente. 

(…)”Por lo anterior, la Dirección Regional procedió a efectuar verificación del siguiente orden de elegibilidad. 

Frente a la afirmación realizada por la peticionaria, en la que indica: “… Por estas razones solicitamos a ustedes 

se verifique la información que estamos dando para que los procesos de contratación sean claros, equitativos 

y objetivos y se nos den los espacios de subsanación como se ha venido presentando en todos los procesos 

de contratación”, es necesario resaltar que el ICBF, cumplió de manera objetiva las reglas y los procedimientos 

establecidos para seleccionar los operadores para los servicios de educación inicial en el marco de la atención 

integral a cargo de la Dirección de Primera Infancia; no obstante la entidad “COOPERATIVA HOGARES DE 

BIENESTAR DE SOGAMOSO LIMITADA” no aportó en el tiempo otorgado por la entidad la totalidad de 

documentos exigidos, y teniendo en cuenta que  los términos son perentorios y preclusivos, se dio cumplimiento 

a la regla señalada en el procedimiento administrativo de selección continuando con en el siguiente orden de 

elegibilidad. 

Por lo anterior, es posible concluir que la adjudicación de la invitación 2021-15-10000403, se efectuó en debida 
forma dando cumplimiento a los actos administrativos que regulan el procedimiento administrativo de 
selección. 
 
CC: EDISSON FERNEY GOMEZ – DIRECTOR ( E ) REGIONAL BOYACA 

 
Cordialmente, 

 
(ORIGINAL FIRMADO)                                               (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL   CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General    Directora de Primera Infancia 
ICBF      ICBF 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
(ORIGINAL FIRMADO)                                               (ORIGINAL FIRMADO) 

HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF      ICBF 
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(ORIGINAL FIRMADO)                                               (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF      ICBF 
 
(ORIGINAL FIRMADO)                                               
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
Revisó: María Camila Díaz-Contratista Dirección Contratación. 
Proyectó: Camilo Ruiz – Contratista Dirección de Contratación  
 


